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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8S. MM. y Augusta Real Familia eô tmAaaat Ka novedad 
ea sa importaate salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
 ■; = i

REALES DECRETOS >
Yistotí Real decEet9,s£!»1lenc(ia4 e iftú&Qetóhre úljámijí j 

¿ propuesta del Ministro de la Guerra, y. de conformidad 
MU lo informado por el Consejó de 'Estado en pleno,

Ymmen disponer que el Consejer-o del Siipíemp 
Guerra y Marina D. Gregorio Ayneto Echevarría cese en 
el indicado cargó; quedando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y  propor . 
Eióndome utilm r sus servicios. -

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochoeientoe 
ochenta ytres. / •

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ar«e»jU » M a rtille *  de Cam po*.

A  propuesta del Ministro de la Guerra , y  de conformi
dad con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, 
oom®¿)0onsecuencia del Real decreto seetífeeaeia da ¡t> da í 
Octubre último,

Vengo en disponer que el Consejero Tpgado del Supre
mo de Guerra y Marina, en situación de reemplazo, Don 
José Rodríguez Sánchez ocupe la, vacante que de dicho 
eargoibú resultado en aquel altó Cuerpo^ por haber cesa- “ 
do en el mismo D. Gregorio Ayneto Echevarría qtje lo 
desempeñaba.

Dado en Palacio á n^eve. dé Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, '

i n e í i i o  M artin es  d e  CamiHw.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Exorno. S r : He dado cuenta á -S, M. (Q. ©. Q4

del expediente instruido en esa Dirección general para ré* 
dactar la relación- deindus^ria&á^^ 
bre del Estado en su libro diario, que ha de sustituir A  1$ 
que se inserta á continuación del a r i 109 de Ta ley pro
visional del Timbre, ajustándola á las tarif^4eÁnitiv^o 
de la contribución industrial aprobadas pqr Real cnrdê L 
de 13 de Julio último; y en su vista, S. Mi, ppnfor^áí^op 
eon lo informado por 1$, Sección de Hacienda del Ocmsefo 
de Estado, se ha servido aprobar la relación adjunta para 
sustRuirála .tóííerta^ continuación del art.169 de la pre
c ita ^  ley.

ífe Real5 orden lo digo á V. E. para su |ntéligéncia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V: É. muchos 
• años. Maddd:8:deiíunia-.de^ifi@a>

* CUB3TA.8r. Director general de Rentas Estancadas.

Relación de las industrias comprendidas en el reglamento y ta
rifas de 31 de Diciembre de 1881, reformado por Real decreto 

de 13 de Julio de 1882,  que por su índole especial y manera de 
ejercerlas están obligadas al uso del timbre del Estado en los 
correspondientes libros diarias de su contabilidad.

, ■ ■' '  ..... '   , , ■ Wj¡ jh n | n ■■ ■■■■■■

í  Número. TARIFA PRIMERA.
;  — ----—* CLASE PRIMERA,

Vendedores por cuenta propia, ó en comisión, al por 
mayor de . • ■ , ^

' 4 Aceite.y jabón y cosecheros de aceite que establezcan 
puestos para la versea »1 por mayor en diferente 
pueblo del de la producción.

Número.

Jk Apardte#tes y e^íritus, licores y yinos extranjeros.
3 especias, frutos coloniales, azúcares, chocolar

t e & y nmms alimenticias de todas clases.
4 Drogas.
§- Rispo ó acero, biep sea ©aplanchas, barras» lingotes, 

aros ó flejes, y obras fle ferretería ú otros metales. 
3 y- obj(&tps,de.orb, îpiata.i
7 Quincalla y bisutería de tpdaa clases,
8 Reloiejf; dp,todaé «dases y artículos,y herramientas de

releería.
9 Ropas hechas de tej idos finos ^xtragijefos ó del país

p a íte te  t$&8p de m. te
jidos.

19: dBfliiiAsi ■ ' lana», ^st|mbpe»» algedóns 
lino, cánamo, ú otras materias, texiles y sus mezclas.

■ ! '•••‘--'''''‘dc^útópíera clase. ;-Y'' “
ti VendedorééVde máquinas de eoser.

 CLASE SEGUNDA.

I  R&s r̂ea ó estaibl ciinientos de ropas hechas, de tejidos
finos extranjeros ó del país, para^señoras» hombres 
y nmee,t©on venta de dichoá; tridos al por . menor. 

3 Establecimientüs ds armas de fuegoy Mañeas# nacio
nales ó extranjeras» aunque se Compongán en al 
mismo local ó ta|ler unido á la tienda.

A Sstablerimiento^ de muebles de lujo y de adorno ó 
eolgadufasde topetases, en lo^dhj^es^verifican 
compras y ventas de muebles dorados y de maderas 
? $i$s¡Lonn^ tafia<k>Sybi*mce8yot^
júntales; laca; mosáitío ó incrustaciones; tapicería 

,; en»tepriopelo, damas^dasedari^ otras
telas ó pieles florn**aiphúne por excepcióndonstru- 
yamaigunojde «Mohos efectos. Támhión seirán coih- 
prendidos en mío coxceptoilos que se encarguen de 
detonar habitaciones, surtiéndolas  ̂ de los müebléS 
necesarios.

b SsJ»Meeimientos de venta al por mayor y menor de 
toda clase de curtidos, aun cuando» a>la vez lo sean 
iab por nDQnor deiotros artículos»propios para el cal* 
sado^obrasde guarníci^iero.

8̂  ̂ VemedQees ai por mayor de común ^purificada. 
9 Vendedores ai por? menor de joyasv piedras, preciosas 

yíobjíetos de oro ¿y plata. '
10 Vendedores¿ai por? menos 4ft artículos ds quincalla

flnaaé gruesa; obras de cristal, de bronce yotrsá 
mételes, eomoi «spejos# arañas# lámparas, candela* 
broaydiemás ehjatas;janálogoade adorno.

11 YendedoreSj de. cocheŝ  y otros carruajes dedujo  ̂nuê >
vos ó usados. n ' -

M  VandedQSé#4e alfombras y de rtejMos, telas ófieltros 
‘ que se emplean para alfombrar.

18? Veñdedores ai por mayor dê  mercería y paquetería.' - 
16 Vendedores al par inayor?de-iporcelftna, lazaifina, cris

tal y vidrios hteacos, huecos ,ó < planos.
CLASE TERCERA. ^

% EstableoiipicntQs ó se ha
cen vestidos, abrigos, sombreas y otpr$s predas de 
Iqjo$ $ $ & :?4flQs, aprláqndp iosgópprq».

3 por i^yor de qpeso^ ̂ Lautecas^salchi.
chones j ôtroŝ mbutidqs,,̂  y  ̂ ljet^s.

7 Vendedores de cubiertos y otros efeptoa de met¿l blan
co ú o|ra%ej^e^peitiUca^4^  si enjestesf 
establecimientos se venden además objetos de lujo 
ó adorno , , como lámpara^ a ^ a ^ , yssps sagra- 
dc ,̂ etc., etc,, 4 « las aleaciones expresadas.

8 Vendedores ds wp&s d© m s^  dorádo  ̂acero^bruñido
ó hie w *  con maques dos.

9 Vendedores al por mayor de ví^qs ge#erqsas y  licores
dc i.^^-i% Vendedoras ai por mjaypr de papel de ¿odas clases y

13 Vendeápres M  por maypr de ©ensates y harinas de 
todas clases.

CLASE CUARTA.
6 VCndedoí»B&0it por mayór de plomos, cobres, zinc ó la

tón eñ galápagos, baivas, piar chas ó* tubos.
9 fistabteeMmente* én que se expenden ropas hechas de 

paño y otros tej idos finos de l país ó extranjeros.
( / V , CLAB>XrQm»’$A. I .

1 Establecimientos en q ae se venden máquinas para usos 
agricoias ú» iodiüístvMes.

I I  Vendedores al por mayor de vinos comunes del país y
vinagres,

TARIFA SEGUNDA,
4 Báñeos, Sociedades y Oompsñías de todas clases, ion

clusas las de ferrocarriles, laa de. seguros y las de 
minas, ya sean nacionales ó exlmnjerafir y.las su
cursales de las mismas,

9S Agentes de eamMo y de Bolsa con fianza.
16 Consignatarios, de-buques de vapor ó de velad© larga 

. travesí&^mxus ©xpedirioiHÉ  ̂sin jqne alm afie^a^

Número.

vendan pqr^^uepta lopng^pros, frutos y efectos 
qpepe le Qpnffen.

17 Consignatarios de buqpes de vela dedicaos al comer
cio de paboteta sin nqtífe almacenen ni vendan per m  

i cuenta loprgéneros, cfrúrtos y efébt<$ que se ies oon*
. signen'. - - r *v' , • ,

18 Corredores de pqmbib cop fianza, de fietameptos, sé-
décppipray véntede tqdaqelásesdamern

caneíás.
* í  Capitalistas. qt|¿ eiuplpan sps fbñdoa da pjfés^qaos^ 

otras oper^pion^. con el Tesoro públijoo, Corporbr*
: .* .^neaLprd<&4iilbd yjftunicipaíeé. “

J W  cuyo ejercicio habitual es
* r * eomprar, vender $ d©*K?qn$ar por cuenta propia ó 

($jqn& letras, dpnnmentos de giro y valores cQtî abtea 
eñ Bolsa.

S3 Comerciantes que remiten, ó reciben, compran y
den ó exporteqíA^TPfirímí ŷ0t, por su cuenta ó en co- 

cl»^© ue mercancías: y géneros 
las, coloniales ó extranjeros, au?n cuando & la vez 
af^nfppnsigp^taíips de buques.

84 J^c$tamistes, entendiéndose como tales Ipa qug pres- 
tan dinero q n la garantía de valores del Eetad í̂ 
sueldos pei$04i4tes, alhajas, prendas ú otros efectos. 

@1 Empresarios 4̂  pompas fúnebres, ó sean agencias que 
8© encargan de las diligencias necesarias pâ a el de- 

:;pói|tqecbípjb|©q|̂  de Joa cadávemé
y>ci©tebEe0tdp «te tunerales, suministrando lqs efec- 
tea fdnpbj^© nepéaarica 4 diebo objeto.

69 u4flmáééAtetes ó tratantes al por mayor dp combusti*

63 Almapemétas ó especuladóres^al por mayor en aceite

64 Almacenistas, tratantes ó especuladores al por mayor
en carbón vegetal.

66 Almacenistas de rnadera« de construcción de todas
clases, nacionales ó extranjeras.

67 . Almacenistas\de\ maderas extranjeras ó del país, para
carpintc^de taller y muebka da todas ciases.

63. Aln^qcenistes ó tratantes en maceres px tr^n j^ , oor 
lóníales 6 4,el.Páis, para la Construcción dé toneles, 
btóicas y Otros envases.

69 AlmaefipiéHe ó -tratantes éñ loria ó sedas en rama*
70 Almacéñiitás ó tratantes en pieles sin curtir extran

jeras y 4ri país*
79 Casafe.dte ©omisión que se ocupan en operaciones lla

madas de tránsito, ó sea eñ recibir y ejstpe^ góne- 
ro^frntps.ó mv ppqargo ó cuenta aié&fr r,\

1 3b’ Espeqpmdóres qtie Vé dedican, aun cuando sólo, sea en 
épocas determí rikdafi del áño, á la compra venta, de 
su cuenta ó en comisión, d© trigo, cebada y demás ce-

cores.
98' pbpédaKÍ^rés de pólvora y im&teries exptesivai que 

haeen* sub ven tés ai por mayor y meñoür, ó al por 
mayor solamente. - L

94* Espéotií&dopes ó vendedores de azufre que no sean Ala 
vez drogueros, y que expendan el azufre^ea^bruto ó 
en cualquiera de sus clases, al por mayó* y^menwr, 
'¿‘álí pór mayar solamente, sea cualquierâ  
que ojê á̂n te id d ustria. 

íW¡ Almacenistas*de efcsctosnavales.

TARIFA TERCERA.
Sft. qpnyikre^éA^nT^á’I obligación las industrias de e^te 

tafifá, que por fsí' sbía«, ó ea unión con otras, cuando corréá- 
ponden á uná Sola fábrica, taller ó establecimiento, satisfagan 
por cupo, del Tesoro 3pQ o más pesetas, y sedetallañ á conti
nuación: ,

Industria lanera y estambrera., 
i  Máquinas de hilar y de retorcer moyhtes per ég©©» ^  

por ú otro mecánioo. é por caballearías
mano. _

9 Teftares mecámcoE que 1eng»nraparato á la YacfuafS» 
movidas por agua, vapor, etc., en que acrtej#» telas 
cuyo aiM&h©>rî  más de 4*046 <meéres.

3 Telares mecánicas movidos por agua»
tejer telas cayo ancho sea d® más de 1*045 metros.

4 Triares 'meaáMbos,, movidos por caballerías, para tejer
telas cuya dimepvión sea l&/fxpres«da en el párrafo 
a^terter».ó.jim-vhbis..por..ag^ etc.vpara tejer 
telas vcuyo ancbq sea menor de l ‘04o metros. ^

5 Telares á mano la .confección de alfombras lla
madas turcas ó de nudo, y la de tap oes. _

6 Telares á la Yacqnard, en que se tejan telas de más a®
4*045 metros, ó cuya dimensión sea menor. L ,

7 Tekyes de lanzadera ó volan t?, en que se tejm  +WP
de máa 4‘045 metros, ó cuya dimensión sms menor.

8 Batanes, movidos por vapor, agua, etc.v estando ane-
jü^ A uaa *pla fábrica de hilados ó triidos delan^^ 
estambre*. •; nÂ  ttT

$. ^ ^ « e s  íinovidoB por vapor, agua, etc,, dí&UnauQS#¿ 
servicio pública
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10 Perchas ó máquinas destinadas á levantar el pelo de
los tejidos de lana, movidas por agua, vapor, caba
llería ó á mano.

11 Tundosas de las llamadas longitudinales, movidas por
agua, vapor, caballerías ó á mano.

42 Tan dosas transversales, movidas por vapor, agua, etc. 
4S Máquinas ó aparatos destinados á deshilacliar los tra

pos, hilazas ó borras de lana, para la obtención de 
esta primera materia, movidas á vapor, por agua, 
caballerías ó á mano.

Industria cañamera y Uñera.
14 Máquinas de hilar y de retorcer, movidas por agua,

vapor ó caballerías.
15 Telares mecánicos con aparato á la Yacquard, movi

dos por agua, vapor ó caballerías para tejer toda 
clase de telas.

16 Telares mecánicos, movidos por agua, vapor ó caba
llerías para tejer toda clase de4 telas.

47 Telares á la Yacquard de lanzadera ó volante en que se 
tejan lienzos linos, entrefinos ó adamascados, sea 
cualquiera su ancho, ó en que se tejan lienzos ordi
narios, margas, costales, sacos de embalar y otros 
tejidos semejantes*

18 Telares mecánicos movidos por agua, vapor ó caballe
rías, y te ares comunes para tejer redes.

49 Fábricas de jarcias y cables ele lino, cáñamo, yute, pita 
y otros, movidas por agua, vapor, caballería» ó á  
mano.

30 Fábricas de marañas ó cables de esparto, de cuerdas de
lino, cáñamo y otras.

31 atañes movidos por agua .,
Industria algodonera.

W Máquinas de hilar ó de retorcer Movidas por água, va- 
por, caballeriza ó á maüo.

23 Telares mecánicos que tengan apágalo ¿ la  Yacquard 
movidos por agua, ya por ó caballerías, 

i 34 Telares mecánicos movidos por agua, vapor ó eaballer* 
¥ías para téjer telaá de cualquier tócho.

25 Telares á la Yacquard de lanzadera é v ía n te  en que
se tejan telas de cualquier ancho. \

26 Telares én, qoe se tejan á manó panas. '
37 Mesas párá abrir el rizo én las pañas.
38 Perchas ó aparatos desuñado» a levantar el pelo á los

tejidos de algodón ó iñézélas, movida^ por agua, va
por, fcabillerías ó á iñtóó.

39 Tundosas movidas por agua, vapor, éabáUérí&s ó á 
. mano. ' .. •, j;,' ' ■.**<. - h-

Industria sedera.
30 Máquina» dé hilar, cóft motor de agua ó vapor; movi

das por caballerías ó á mano.
81 Máquinas de retorcer dosó más cabos, con motor de 

agua ó vapor, movidas por caballerías ó á mano.
83 Telares mecánicos movidos p o r^ u a , vapor ó caballe

rías, en que por medio del aparato Yacquard se te
jan telas labradas, adamascadas, afelpadas ó lisas de
cualquier ancho.

83 Telares á la Yacquard para damascos y otras telas la
bradas, afelpadas ó lisos de cualquier ancho.

84 Telares mecánicos non aparato A la Yacquard, con
motor de agua, vapor ó caballería» en que se tejan t i-  
eús y otras telas de seda, oro, plata destinadas ó or
namentos de iglesia.

85 A la Yacquard ó de lanzadera 4 volantb en que se tejan
las mismas telas á mano.

86 Máquinas ó cardas para el aprovechatñierito del des
perdicio de la hil&dura. ; r

Tejidos de mexda en que entren hilados ie  seda, Uno,
 ̂ cáñamo, yute, lana ó algodón.

37 Telares mecánico» con aparato á la Yacquard, movi
do» por agua ó vapor, ó estos mismos sin máquina 
á la Yacquard.

38 Movidos á mano, á la Yacquard, ó de lanzadera ó vo
lante.

89 Telares mecánicos movidos por agua, vapor, caballe
ría» ó á nmno, en que se tejan jergas, frisos, sayal ó 
paño bardo sin teñir.

40 Destinados á tejer telas de cáñamo y algodón para al
pargatas, movidos por agua, vapor, caballerías ó á 
mano.

Otras fábricas de tejidos no expresadas anteriormente.
é i  Máquinas de hilar y de retorcer para hilados de pita, 

yute y esparto, movida» por agua, vapor, caballerías 
ú im ano,

43 Telaren mecánicos para tejido» de pita, yute y esparto,
por los mismos medios de locomoción expresados 
anteriormente.

44 Telares mecánicos movido» por agua ó vapor para la
confección de cintas, cordones, g&loups, agremanes, 
flecos, 4ranj*s ú otros semejantes, lisos, de algodón,, 
lino, lana y sus mezclas, etc.

45 Telare» movidos á  mano parada confección de los
mismo» artículos del párrafo anterior.

18 Telares comunes de lanzadera, á mano ó volante, para 
la confección de los mismos producto» del número 
anterior.

47 Telares mecánicos circulares, movidos por agua ó va
por, destinados á tejidos de punto.

48 Telares circulares, movido» á mano* que se destinen á
telas de punto.

49 Telares cuadrados, en que se tejen al vapor las misma»
teles de punto.

80 Telares cuadrados, en que ie tejen á  mano telas de 
punto.

54 Telares movidos á mano para tejer eor»á*.
Para tejer pecheras para camisas.

Fábricas de estampados, tintes y blanqueos*
4® Fábricas de estampados en que por procedimientos 

mecánicos ó químicos, se pintan ó estampan tejidos 
nuevos de todas clases, bien sea á cilindro, á la pe
rro t, ó con mesa ó molde á mano..

56 De estampados á realce en géneros de lana, en panas 
y en lar tañes.

68 Fábrica8 de pintar hilosen madejas.
59 TimoM Í is ó establecimientos en dónde se tiñen hila

dos ó tejidos nuevos, cualquiera que sea su proce
dencia.

60 Estab ee*«rentos para el blanqueo de hilados en crudo,
sea Quh.\ fuere su procedencia.

64 Estab^cirmentos de ebullición y preparación de teji
do» para el pintado ó estampado.v

Número.

Fábricas de blondas y tules.
62 Fábricas de blondas y tule a de toda» clases.
68 Telares mecánicos, en qiae se tejan tules labrados á 

imitación de los bordaos, siendo movidos por agua, 
vapor, caballerías ó á  maño.

64 En que se tejan tule s lisos.
Accesorios de la  fabricación de toda ótase de hilados, 

tejidos y estampados.
65 Establecimientos no anejos á fábricas ó siéndolo que

trabajan p&reí eh público, y en que por medio de má
quinas ó aparatos se precisan, estiran, lustran, ade
rezan ó Aprestan hilados y tejidos, inclusos los es
tampados de todas clases.

67 Cardas no anejas á fábricas de hilatura.
68 Máquina especial pára urdimbre, encolado y secada de

cualquiera clase déimaferia textil para el servicio 
del público.

69 Establecimientos no anejos á fábricas de hilados ó
tejidos de lanas destinados al lavado de éstos. 

Industria metalúrgica.
70 Cada sistema Augustín empleado en la obtención de

la plata, comprendiendo desde los hornos de calcina» 
ción y cioruración hasta el afino del metal precioso. 

74 Dáda sistema de Zíervégei empieadq en la extracción 
; dé la plata en los mismos términos que el anterior;

72 Sistema de desplalación por medio de la aleación deí
smo comprendidas las operaciones hasta obtener la 
plata. *

73 Patios de amalgamación (sistema americano).
74 Trenes de amalgamación en toneles (sistema sajón),
75 Hornos de manga ó de gf&n tiro, de reverbero y afino

empleado en el beneficio de lo» minerales deslomó, 
i 76 Hornos de copelar ó de refinar plomos argentíferos.

77 Cada sistema Paruinson para la coíicentráciÓn del plo- 
. mo argentífero. A:-

78 Momosde capelar plomos argentíferos concentrados 
; ■ jo r  él eisteiáá ParHinsón.

* 81 Hornos de manga, de reverbero ydecopelar para el
beneficio dé M ierales de cobre.

* 83 Ho^ñós dé caícin ación de minerales de zike.
83 Hornos de manga, de reverbero y de cópclar para la 

■ obtención del zinc. J
; 84 Hornos de manga, de reverbero y de copelar para el 

beneficio del estaño.
86 Del siéteiña de Hidria para la destilación del azogue.

i Fábrieas de fundición, refundición, forjado y  estirado 
\ de hierro % de otros metalés. . ?

86 Hornos altos para obtener el hierro.
, 87 Forjas á la c&talada.

88 Hornos para la obtención del hierro en esponja (siste
ma Ohenot).

89 Talleres en donde directamente se afina, forja ó estira 
r  el hierro procedente del de primera fusión.

90 Talleres en donde directamente, se refina el hierro ya
forjado* y de nuevo se forja y estira eon martillos y 
cilindros laminadores* para . convertirle en barras, 
planchas, flejes ú otras piezas semejantes ó espe
ciales.

94 Eos mismos en que también de nuevo se forja, estira,
prepara ó se corta ei hierro para la confección de 
pequeñas barras, cortadiiloíí, herraduras, herramien
tas ú otras piezas semejantes.

92 Máquinas movidas mecánicamente para la fabricación
de herraduras para Cibaikrías.

93 Hornos de cementación para la obtención del acero, 
i 94 Hornos ce forja para igual objeto.

95 Talleres en que se bate ó estira el acero, cobre, zinc ú
otro metal.

96 Funderías no anejas á talleres de construcción de
máquinas ni de ninguna o tradase  en que por medio 
de cubilotes se amoida ei hierro de secunda fusión 
en piezas para máquinas ú otros objetos.

98 Fábricas en que se funie ó estira el piorno en plan
chas, tubos ó cualquiera otra forma.

99 Por cada aparato para colocar los man driles,
401 Fábricas en donde mecánicamente se estira el oro, pla

ta ó platino, coavirtiendo éstes metales cu hilos.
402 Talleres de carpintería ó ebanistería (mecánicos).
403 Fábricas de aberrar maderas.

1404 Cuchillas destinadas á chapear, movidas por agua ó 
i vapor. ~
} 405 Por cada hoja de sierra para igual objeto qué la ante

rior* movida por agua ó vapor, 
i 406 Por cada sierra bin lio ó de cinta. <

407 Sierras circulares.
408 Talleres de construcción de máquinas, aun cuando no

contengan alguno de los talleres parciales que abra
za é&ra industria.

409 Talleres de ajuste, en donde se cepilla, taladra, tornea 
i y pulimenta el hierro ó broneé, convirtiéndóle én

piezas ú óriganos para maquillas ó para objetos de 
cerrajería ú otros usos.

440 Talleres de construcción de máquinas ó de ajustes so- 
■ lamenté, movidos por caballerías, en donde se cepi

lla, taladra, tornea y pulimenta el hierro ó bronce 
’ conviniéndole en piezas ú órganos para máquinas ó
i  ̂ paré Objetos de cerrajería ú otros usos.
* 444 Los mismos talleres expresados anteriormente, pero 

/, i movidos á mano.
442 Talleres de calderería en donde se construyen grandes

piezas, como generadores de vapor, aparatos de des
tilación, estufas y chimeínjas, tubos de palastro para 
cañerías de distribución de aguas, do gas y otros se
mejantes.

443 Fábricas en que se construyen objetos de lujo, dora
dos y plateados, ó de zinc, estaño, bronces y otras 
aleaciones metálicas, tales como lámparas, arañas, 
vajillas, vasos sagrados y demáa objetos llamados 
bronce de arte.

444 Fábricas en que se construyen quinqués, lámparas y
otros objetos de lampistería ordinaria, de zinc ó 
latón.

445 Talleres en que se construyen balanzas, romanas, bás
culas, pesos y medidas con taller de fundición.

446 Talleres en que se construyen camas, cunas y otros
objetos dorados, de acero bruñido ó hierro con ma
queado.

447 Talleres en que se construyen los mismos objetos, or
dinarios, pintados solamente, ó se componen los de 
cualquier clase.

448 Fabricación dé la heja de lata.
424 Fábricas de cajas de hoja dé Uta para pastas, conser

vas, cerillas, betún ú otros usos.
426 Fábrica» de cartuchos metálicos de todas clases.

Número.

Fábricas ie  .productos químicos.
427 Fábricas de ácido sulfúrico con una ó varias cámara». 
433 De objetos de perfumería.
446 Fábrica» de cerillas fosfóricas.
447 De gasr para el alumbrado y calefacción.
450 Fábricas de grancina.
464 Laboratorios químicos ó farmacéuticos en donde &e 

obtienen productos ó específicos medicinales que m  
expenden al comerció jy- éúministran por mayor á 
otros farmacéuticos.

“ Fabricación de pólvora y otras materias explosivas*
466 Morteros movidos por agua ó vapor, aunque no fun

cionen todo él año.
467 Toneb ó molino de trituración de ingredientes, mes-

cías vinarias y térmarias, etc.
468 Graneadoras mecánico» ó cribas.
469 Prensas para empastes.
470 Tahona para empastes.
474 Tonel de Champy.
472 Tonel de Pavón.
473 Fábricas de materias explosivas.

Fábricas de curtir pieles y demás accesorios.
475 Fábricas én donde se curten pieles de ganados vacuno,

caballar y otros semejantes, por el sistema llamado 
de recuesas ó asiento.

476 Las mismasfáfericas empleando el sistema de al pajes»
mudanza» ó vuelo, yoh  que ías pieles ”reciléa- ísi-- 
limitáneamente la acción de la materia curtiente.

177 Donde se curten pieles de ganado vacuno, caballar y 
otros semejahtek, éñíbátid&s ó cosidas formando 
botas.

478 En donde se curten pieles de becerrillos, ganado Ca
brío, lanar y otras parecida», mediante al pisoteo é 
removido á mano, ó por medio de aparatóte movido* 
por agua, ó vapor ó á mano.

479 Fábricas donde se curten pieles de becerrillos, ganado
cabrío, lanar y ? otra» parecidas, embatidas ó cosida» 
formando botas.

180 Fábrieas en donde se adoban pieles de cabrito y otro» 
parecidas.

484 Fábrica» en donde se adoban pieles al pelo.
Fábricas de porcelana, loza, cristal, vidrio ú otro» 

productos cerámicos.
486 Fábricas de porcelana ó loza fina, blanca ó pintada.
487 Fábricas de loza entrefina, blanca ó pintada.
493 De azulejos.
494 De losetas finas prensadas para mosáiebs don déstiio

á pavimento. . h
495 De losetas fina» prensadas, baldosines v  toja» y ladri

llos huecos ó macizos, prensados táratileá. ' ;' 4 
•499 Fábrioaá dé cribtáLó medio cristal (blanco ó dé üft'» 

loreé). _
 ̂ - r Fabricación de cola y  de jabón*

203 Fábrieas de jabón duro ó blando.
204 Fábricas de jabón en frío. " !í' ',:,a
205 En que se empleen combihádós IM dds’ átátéWaíl»5 ’é i

frío y en caliénte. t
Fabricación de vinos, aguardientes, livores ■{

y otras bebidas.
206 Fábricas donde se canfeecionan ó em boan vinos ¿del

país, imitando á los extranjero»i ó̂  dándoles^ condir  ̂
ciones para el transporte, ó dónde se añejan mezclán
doles con otros llamados madres ó solera», siendo é 

■í .: ,-#0  vinbs naturales. c, - . .s... a
?310 Fábricis de aguardientes con aparatos dei -sistema 

inglés.
;813r Fábricas de aguardientes de caña, estéñ Ó no anejo» 

á Ja d& obtención ó refino de azúcar.
215 Fábricas eñ donde se obtiene ei alcohol de granó», 

pátátas, rubia Y brisa ú orujo, ó de áigúñ liquido 
f fermentado (sistema ihglés).

IF&bHcas de bebidas 0Séosa8.
224 Fábricaá de bebidas gaseosas, valiéndole dé cualquii* 

ra de los aparatos de gasificación.
222 Fábricas de cervezas. \

Fabricación de papd, de otros productos 
é industrias derivadas.

223 Fábricas de cartón ordinario y de papel de lástraiia.- .■
224 DecaHóh fino.
225 De cartulina ordinaria.
226 Idem fina.
227 Bristol.
228 Finas glaseadas.
229 De papel ordinario, blanco ó de color, para embalo?.
230 Fábricas de papel de fumar.
23 i Florete ó medio florete, para escribir ó imprimir.
232 Las mismas fábricas por procedimiento continuo.
233 De cartón fino.
204 Dé Cartulina ordinaria. - ^
235 < Fina.
236 Dé papel blanco ó de color, para embalar.
237 Para escribir ó imprimir. ^  i v
238 Teniendo la máquina continua más de un metro éá

ancho.
239 Cartón fino, ¡
240 Cártuliqa fina.
244 Idem ófuiñária.
242 Pápéí blanco ó de color para embalar.
243 Parh^écribir ó imprimir.  ̂ a
245 Fábrifeaís en que sé estampa papel para adornar hábfc

taciones, trabajando con cualquiera de las m iétti- 
nasíá que se refieren los números 246* 247 y JP 8  W '

, , las tarifa» vigentes. ' . ;.V +V ̂ .'
Otra* fábricas, artefactos y construcciones.

255 Talleres de coastrucción ó recomposición de cochea^
ómnibus y otros carruajes de lüjo ó coníódidad: ^

256 Los mismos cuando no hagan el guarnecido y bar-
- ■■■■nizado,̂  ' ■ r- ■ .

258 Gonsiructores de pianos, arpas y a^moniums. ^
259 De instrumentos de aire ó de euérda de cualquier -v

clase.
265 Fábricas dé consarvas al^ténViciás de carnes y po»- 

cados. -  ̂ 4 //'”''':" ^
270 Fábricas de abanicos.
281 Fábricas de armés. f
2^2 Fábricas ó ingenios de azúcar de caña.
^83 Fábricas de azúcar de meoor importañeiá, llamadas 

comunmente trapich s, molinetes, ó boliohes.
284 Fábricas en que se refina el azúcar. ;
209 De bujías esteáricas ó de cera animal ó vegetaÚ 
304 De coke. 4

; ■ - - "  , V ' ' vc- . ", ■
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Número.

SOS Fábricas die hilados de goma*
309 De hielo artificial.
31% Fábricas de caractóres de imprenta.
317 De mosaico mineral ó vegetal, en qu.e m ocupen más

de 20 operarios.
318 De naipes cualquiera que sea su calidad.
32% De serrar marmoles con motor de agua ó de vapor. 
325 De calzado, en que el cosido da los suelas se hace á 

máquina.
333 Talleres en que se construyan toneles, barricas y demás 

pipería.
340 Fábricas de dulces, bembones ó grajeas que empleen 

procedimientos mecánicos cualesquiera que estos 
sean.

345 De pastas para sopa.
350 Varaderos ó diques para la recomposición de buques.

Fábricas de harinas y sémolas.
28>3 Fábricas que alternativamente y á temporadas mué-* 

len granos, ciernen y clasifican las harinas, con mo
tor de agua ó vapor.

354 Fábricas que con motor de agua muelen granos, cier
nen y clasifican las harinas.

355 Las mismas fábricas empleando como motor el vapor. 
357 Fábricas que con motor da vapor muelen grano*, pero

que no ciernen ni clasifican las harinas.
Fabricación de chocolates*

367 Fábricas de chocolates, en que se empleen cualquiera 
de los medios mecánicos que se expresan en; este 
número ó los 368 y 369 siguientes de la tarifa ter
cera.

TARIFA CUARTA.
Be exceptúan todas las profesiones, artes y oficios conteni- 

éos en la tarifa cuarta.
TARIFA QUINTA.

Quedan exceptuadas todas las industrias comprendidas en 
la tarifa quinta ó de patentes.

Madrid 3 de Junio de 1883.«»Cüksta..

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Con esta fecha se comunica á los Goberna

dores de todas las provincias la Real orden siguiente:
Las dudas continuamente suscitadas en la tramitación 

y resolución de los expedientes de alumbramiento de 
aguas hacen necesario que se fije la verdadera inteligen
cia de la legislación que rige en la materia, y las reglas á 
que hayan de sujetarse las condesiones. El decreto de 29 
de Diciembre de 1868, al comprender entre las sustancias 
mineras de la tercera sección Jas aguas subterráneas, dió 
lugar á que se creyese que había sido derogada en está 
parte la ley de 3 ie  Agosto de 4866,.que reconocía al dueño 
del suelo el derecho de aprovecharse de las aguas que 
existiesen debafe de las superficies. No podía, en verdad* 
admitirse tal interpretación, puesto que el art. 3% de dicho 
decreto-ley, que contenía la cláusula derogatoria, se refe
ría exclusivamente á la ley y reglamento de minas, y en el 
de 14 de Noviembre anterior, fijando las bases para la le
gislación de obras públicas, se habían dejado expresamente 
subsistente, derogando algunos, los restantes de la ley de 
Aguas, entre,ellos los del cap. 6.® dedicado/al dominio de 
las subterráneas.

Era, pues, evidente que los preceptos del art. 4.* del 
decreto de Diciembre de 4868 sólo podían aplicarse á ca
sos en queno hubiese un derecho reconocido por leyes que 
continuaban vigentes, y así se declaró por las Reales órde
nes de 25 de Mayo de 4871 y 5 de Diciembre de 4876, que 
establecieron con toda claridad que el citado decreto en 
nada se oponía á la ley de Aguas, á cuya doctrina se ajus
tan también las sentencias del Consejo de Estado dé % de 
Julio de 488%, dejando sin efecto uña Real orden que con
firmaba la demarcación de una mina, bajo el álveo de un 
río. Pero cualquier duda ha debido desvanecerse después 
de la promulgación de la ley de 43 de Junio de 4879, en 
cuyo cap 4.* se establecen los derechos al dominio de las 

. aguas subterráneas sosteniendo los del propietario del 
suelo, sin distinguir si es un particular ó una corporación 
ó entidad jurídica, y se prescribe además que las concesio
nes para iluminar aguas en terreno de dominio público, ya 
seq por galerías ó socabones, ya por medio dé pozos arte
sianos, se otorgarán por la Administración con las limita
ciones de la propia ley y con sujeción al reglamento que 
para su ejecución se publique. Hállase, pues, perfecta y 
legalmente establecido que el aprovechamiento de aguas 

¡subterráneas debe someterse á la ley de 43 de Junio 
.■ - <dé 4879, y este precepto no puede debilitarse por la falta 

de reglamento como en algunos casos se ha sostenido, 
piesto que determinado y definido en la ley el derecho, no 
puede ser desconocido aunque se carezca de disposiciones 
T^larñéntárias para ejercitarlo, las cuales, con arreglo á 
lo prescrito’en el art. 457, debían suplirse pór las gene
rales de íGbras públicas.

Conviene, sin embargo, declararlo así para ía resolu
ción de l&vs cuéstionesi pendientes y de las que en lo suce
sivo sur java; y propio tiempo dictar, mientras se aprueba 
el pitado r eglamento, algunas disposiciones á fin de evitar 
entorpecimientos que pudieran presentarse por la especia
lidad del caso. Ateniéndose á los principios consignados en 
la ley y á lo dispuesto para toda clase de aprovechamiento 
de aguas y concesiones de dominio público, puede reunirse 
un conjunto de reglas que basten á satisfacer la necesidad 
de una tramitación que ponga á cubierto los intereses pú
blicos, los de particulares amparados por derechos pre
existentes, y á la vez la seguridad y garantía de que los 

-trabajos se llevarán á cabo én laé condiciones que se es- 
*ablezcan y de que no se tendrán inutilizados por incuria 

tóala fe del coneesióhárió lo qué puede ser venero de ri- 
* t|úeza y prosperidad para una comarca. La clase de obras 

%e un alumbramiento de aguas necesita exigen la inter- 
v&tipión de los Ingenieros de Minas, así como ia de los de

Caminos, Canales y puertos por los que los trabajos pue
den afectar al dominio público é influir en las corrientes 
de aguas y aprovechamientos existentes.

Ninguna dificultad puede haber en que unos y otros fun
cionarios, así como las Juntas consultivas de Minería y dé 
Caminos, Canales y Puertos concurran á examinar é ilus
trar el asunto, en el que si bien es de desear que no se de
more la resolución, conviene también tener presente que 
adoptada esta con premura, ó sin los necesarios datos, se 
puede dar motivo á reclamaciones, demandas y pleito 
que causan á los interesados y al país gastos y pérdidas 
de tiempo que hubiera evitado una tramitación detenida 
y completa. A no ser en el caso especial señalado en el 
artículo 492 de la ley de Aguas y sus análogos, convendrá 
en casi todos hacer algún sondeo ó exploración antes de 
redactar un proyéctb dé alumbramiento de aguas. No, se 
opone á ello la legislación vigenté, puesto que semejante 
trabajo puede ser considerado como un estudio, y por eso 
conviene prever tal circunstancia y autorizar permiso 
con tal objeto, facultando á los Gobernadores ¡para con
cederlos sin más requisitos que el informe facultativo, toda 
vez que la misma ley ha previsto lo que debe hacerse 
siempre que cualquiera clase de trabajo pueda perturbar 
otro aprovechaiiiieíito establecido. Lia ley faculta al dueño 
del terreno para apropiarse las agua* que existen bajó las 
superíiciee, y consecuencia de ese derecho es la facultad 
que tienen para autorizar - a otros que en su nombre las 
busque y aun que pueda utilizarlas. El Estado y los pue
blos en dos terrenos que poáéen y disfrutan, como entida
des jurídicas tienen igual facultad; pero cuando se trate 
de concederlas á un tercero deben tenerse presentes en 
primer lugar las reglas, que limitan y rigen el disfrute de 
sus propiedades y lá manera de disponer de ellas, y éri 
segundo, y bajo ei aspecto técnico y administrativo del 
aprovechamiento del agua, las disposiciones que para 
tales fines tenga establecida la Administración.

Por eso en estos casos, y si bien para la debida unidad 
y mejor aprovechamiento de las aguas, convierte que las 
concesiones se hagan por ei Ministerio de Fomento, deben 
llevarse al Expediente con especial audiencia las observa
ciones de los centros respectivos y las dé los pueblos y 
Diputaciones provinciales interesados, acordándose la re- 
solüeióñén Consejo de Ministros como asunto que afecta 
á intereses puestos á cargo de distintos Ministerios*

En vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el 
Consejo dé Ministros, S. M. él Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l . # Las autorizaciones para iluminar aguas subterrá
neas se ajustarán siempre á lo prescrito en la ley de 43 
de Junio de 4879. .

Mientras se publica el reglamento á que se refiere 
el párrafo tercero del árt. 35 de la citada ley, se observa
rán para las obras dé alumbramiento de aguas éri terreno 
de dominio público las ¿iguientes reglas:

1.a Los particulares ó Empresas que deseen llevar á 
cabo las obras presentarán una solicitud dirigida al Mi
nistro de Fomento en. el Gobierno de la provincia, en don
de hayan de ejecutarse  ̂los trabajos en su totalidad ó en la 
mayor parte, acompañada del correspondiente proyéctp. 
Este se compondrá: primero,de Memorias explicativas del 
objeto á que hayan de sér dedicadas las aguas; de la ex
tensión que se pretenda dar á las operaciones; zona á que 
alcancen y términos á que afecten; sistema que haya de 
regirse, y construcciones que se piense establecer: segundo, 
plano general del terreno ó zona del alumbramiento, y de 
detalles en cuanto á las obras y sus circunstancias, con
venientemente acotadas y con expresión de su escala, di
bujándose en el general los aprovechamientos existentes, 
las corrientes de aguas exteriores ya naturales, ya artifi
ciales; las fuentes, pozos, manantiales, charcas y abreva
deros; los caminos y las .miñas que existan en toda la ex
tensión de dichas zonas: 3.® presupuesto aproximado de 
lás obras. Además sé unirá la carta de pago que acredite 
el depósito del 4 por 400 del presupuesto.

2.a Se registrará la solicitud en la Sección de Fomento 
del Gobierno de la provincia, entregándose recibo al in
teresado en la misma forma establecida para los registros 
de minas, y se pasará la instancia y documentos presen
tados á los Ingenieros Jefes de Minas y de Caminos, Caña
les y Puertos, á fin de que manifiesten si los documentos 
se hallan completos y redactados con arreglo á lo estable
cido en la regla anterior y pueden servir de base á la ins
trucción del expediente. Los plazos para remitir la instan
cia y documentos á los mencionados Ingenieros Jefes ' sé 
fijarán en tres días; y estos Facultativos evacuarán el 
suyo respectivo en el de seis; si Jos Ingenieros Jefes exi
giesen reformas ó ampliación de los documentos presen
tados al Gobernador en el término de tercero día, lo hará 
saber al peticionario, el cual si S8 conforma modificará el 
proyecto, ó en caso contrario expondrá las observaciones 
que crea oportunas. Si ei Gobernador desestimándolas re
suelve de conformidad con lo propuesto por los Ingenieros 
Jefes, podrá el peticionario apelar para ante el Ministerio 
de Fomento en el plazo de ocho días. Guando el Goberna
dor disienta de la opinión facultativa en el caso de estar 
de acuerdo, ambos Ingenieros ó de la de cualquiera de ellos, 
deberá también elevar el expediente al Ministerio para la 
resolución qué proceda. Uno ú otro trámite habrán de 
llenarse por el Gobernador en el término de seis días. El 
peticionario que reconozca la deficiencia de los documen
tos que presentó, perderá cualquier derecho que pudiera 
proporcionarle )a prioridad, que no se le reconocerá sino 
desde la nueva presentación del proyecto. Si el expediente 
se remite á Ja Superioridad para su resolución, y ésta fuese 
la de no encontrar suficientes los documentos presentados, 
perderá también el peticionario todo derecho de prioridad; 
si por el contrario se estimulasen suficientes, Ja fecha para 
adquirir la prioridad se contará desde la primera presen
tación del proyectó. , í v

3 /  Decretada la admisión de los documentos presen
tados, ,el Gobernador anunciará la-petición en el Boletín 
oficialde Ja provincia, señalando un plazo dé 30 días, para 
admitir redamaciones, .poniendo de manifiesto el expe

diente y proyecto en la Sección de Fomento. El anuncíe 
deberá siempre comprender el nombre , del peticionario*, 
objeto de la petición, la situación y  extensión de terreno' 
á que se solicite extender las operaciones, términos mu-' 
nicipales en que hayan de ejecutarse , sistema que deba 
emplearse, y en su caso los aprovechamientos conocidos 
á que puedan afectar, á cuyos dueños usarlos ó concesio
narios deberá además notificarse directamente la petición,- 
A los Alcaldes se pasará, copia del anuncio para que lo* 
fijen por edietos en ios sitios de costumbre.

4.a En el término del tercero día se dará conocimiento 
de las reclañiaciones presentadas al peticionario pasándo
le aviso, y poniendo de manifiesto, en la Sección de Fomen
to, para que puedan contestarlas en uu plazo que no ex
cederá de los 45 días siguientes ai de La notificación de 1& 
última ó á la terminación del marcado eri el anuncio: el 
Gobernador podrá, á petición del interesado, prorrogar 
dicho plazo por otros 45 días.

5.a Terminada la información y recibidas y unidas afi 
expediente las hechas en las demás provincias, según la* 
regla 8.a, ei Gobernador, dentro de los tres días siguientes 
pasará el expediente á ios ingenieros Jefes de Minas y Ca
minos, Canales y Puertos/dirigiéndolo al mas caracteri
zado, y dando conocimiento ai otro. Los Ingenieros Jefes 
por sí mismos ó por un Ingeniero de los que se hallen>  
sus órdenes procederán unidos al reconocimiento del te
rreno, previa citación del peticionario y de ios reclaman^ 
tes, que podrán asistir personalmente ó enviar un encar
gado. A la salida de los Ingenieros, precederá la consigna
ción por el peticionario de las cantidades que ei Goberna
dor, en vista de los presupuestos formados por ios mis
mos* reclámen para sufragar las indemnizaciones y gas
tos que siempre serán de cuenta del peticionario, debie^  
do justificarse débidatóente su inversión. Los Ingénterr 
ros podrán, si lo estiman necesario, confrontar;los p lan»' 
presentados; oirán sobre el terreno las observaciones que

i se bagan, por los asistentes y redactaran un acta, suscrita 
por todos, qué áe uñirá ál expediente, y en el cuál pdrietéri 
dichas manifestaciones así como las operaciones hechas 
y^récoñocímientos practicados. Si han asistido al ecto los 
Irigetíeros Jefes y se hallan de acuerdo, redactáráu unsolo 
imórítié, que átóbos suééribirán, y remitirá al Gobernador* 
el más caracterizado, con devolución del expediente; sidos 
Ingenieros Jefes no estuvieran de acuerdo , cada uno di
rigirá al Gobernador su informe por separado. En el caso, 
de que él reconocimiento se haya practicado por los In-̂  
genieros subalternos, cada uno elevará á sus respectivos 
Jefes el correspondiente informe, y éstos ásu  ve* lo harán» 
al Gobernador, añadiendo lo que tengan por conveniente. 
Los informes comprenderán siempre, además de las con- 
sidéraciories.que deban exponerse, la opinión sobre la cer
teza y exactitud de los planos presentados, la apreciación 
de }a posibilidad del alumbramiento y de sus ventajas é  
inconvenientes; el examen de las oposicioriés y su proce
dencia; Ja extensión y límite de la zona que haya de con*» 
cederse; las condiciones técnicas á que hayan de subordi
narse lás obras dentro de la competencia de cada Inge
niero* y el plazo éri que hayan de empezar y concluir. 
Estoéiñfdrrries sé áfriitiráñ en el término de 30 días, qúe él 
Gobernador podrá arripliar hasta 60 á petición motivada 
de los Ingenieros Jefes. Aunque las obras hayan de abar
car terrenos que pertenezcan á, más de una provincia, el' 
informe de los Ingenieros se referirá siempre á la tete— 
lidad.

, |Si,.del reconocimiento resultase que las obras pue~» 
den afectar á algún servicio público queno dependa ¿0 
los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y. Minas, se 
dará audiencia, dentro de un plazo de 30 días á lo sumo,, 
al funcionario ó funcionarios encargados en la provincia 
de aquel servició.

7.a Evacuados los. informes facultativos ó qsipeciale^ 
el Gobernador oirá á la Junta provincial de Agrípultúira» 
Industria y Comercio sobre la parte del expediente qué 
afecté á los intereses confiados á su cargo y respecto de 
Ja ritilidad y; conveniencia de las obras, y á la Comisión 
provincial acerca de las oposiciones presentadas y proce
dencia legal de la concesión. Completado a¡?í el expedienta 
lo elevará con su dictamen al Ministerio de Fomento para, 
la resolución que proceda. Cada una de dichas corpora
ciones y el Gobernador cumplirán su cometido éri el pla$&
de 40 días. N '* • - •

•- ■■ '■* • •

S.a¡ Cuando los trabajos deban abaroár terréiíbe ̂ que 
correspondan á más de una provincia, ei Gobernador 00 
la e n 'se; hay»^ítesenteáo^a solicitud, según la r̂e
gla 4 .,  remitirá copia del anuncio á que se refiere la 3.ív & 
los de las otras provincias, los cuales lo harán irisé?—* 
ta | éñmediatamepté en los respectivos Boletines y Jpb*. 
edictos en los pueblos interesados, y lo notificarán á fea?" 
usuarios a. quienes pueda afectar, según dicña; regla* se- * 
ñalando un plazo de 30 días para admitir las oposicionéa 
que sé presenten. Si el peticionario reside ó tiene repte- * 
sentante en la capital correspondiente, se le dará coñocW 
miento de ellas en el plazo de tercero día, püdiendo, si 
estima oportuno, contestarlas desde luego ó reseryarisé el 
hácéílo én el expediente principal en la forma y wétepo 
prevenidos en la regla 4.a Terminado el plazo,, el Gober
nador oirá á los Ingenieros Jefes, á la Junta de Ágpicut 
tura, Industria y Comercio y á cualquier otro funcionario 
ó corporación encargada del servicio á que pueda afectar 
la concesión, cada uno lie los cuáles emitirá su informe 
en el término de 40 días, siendo siempre de tres días e l * 
plazo para que el Gobernador los pida en el orden indica
do. Concluida Ja información, cada Gobernador la remi
tirá al de la primera provincia para que se una al expe
diente. Los opositores y todos.los informantes podrán r e -  

aclamar el conocimiento 3 jdel proyecto, y en tal caso, sé 
pedirá afGobernador én cuya provincia radique, y lo faci
litará leego qué haya terminado en la suya el período dé 
publicidad; én tal caso, los plazos señalados en esta regla - 
se contarán desde el recibo del proyecto. Si de éste se h&» 
presentado más de un ejemplar, se remitirán desde lueg© 
con la copia del anuncio á  loa respectivos Goternado?e§- .
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» a ra  qoe surtan , sin esperar á  que su remisión se solicite, 
los efectos indicados.: Los Ingenieros Jefes de las provin
cias en dóiídé no radica la información, se abstendrán en 
sus informes de toda apreciación técnica del proyecto.

9.* En  él Ministerio se transm itirá el expediente por la 
B irección general de Obras públicas oyendo á las Juntas 
consultivas de Caminos, Canales y Puertos y de Minas y, 
«n su caso, á los Centros superiores á que pueda afectar 
la  concesión y se concederá ó negará de Real orden la 
autorización. En caso afirmativo se deberán fijar expresa
mente en la concesión, los límites y extensión de la zona 
ooncedida; los plazos para comenzar y concluir las obras; 
las condiciones especiales con que hayan de ser ejecutadas; 
tes fianzas que hayan de prestarse que no excederán del 8 
por 10Ó del presupuesto, y los casos de caducidad con 
arreglo á las leyes vigentes de Aguas y de Obras públicas. 
P a ra  ello deberán informar las corporaciones antes c ita 
das, y además, antes de expedirse la Real orden de conce
sión, se com unicarán las condiciones al peticionario, á fin 
de que, en .un plazo que no podrá exceder de un mes, m a
nifieste su conformidad ó haga las observaciones que le 
convengan. Si no se conformasen, ó las modificaciones que 
propongan no puedan ser aceptadas, se denegará la auto
m ació n . Las concesiones se publicarán en la G aceta  y 
fio com unicarán á los Gobernadores para su inserción 
en los B oletin es oficitt&s, y para que las trasladen a los pe
ticionarios y á los opositores.

3.® También podrá solicitarse y obtenerse, en' vez de la  
autorización ó concesión definitiva,:permiso para investi
gación por medio dGícalIoatas ó sondeos, pidiéndolo al Gor 
beniadbri con designacióiby' plano general de la zona en 
f m  hayan de practicarse, ouyo- plano deberá contener los 
ia to s  expresados en la regla í ?  del artícqlo an terior, y  
una sucinta reseña de los trabajos que se piensen practi
car. EfiGobernador, oyendo á  Jos Ingenieros d e ;G^minos, 
(tenates y  Puertos y de Minas, y  én pp caso, si el terreno  
comprende montes públicos ó una zona piaritima, ál Inge-. 
uiero * Jefe de Montes y al Gomandáút© de Marina, eq plazo , 
que t i& ex m á a  de tres días,-concederá ó pegará en el 4 e  20  
el perihiso fifando teS'CopdioiOBes^la extensión del terre
na, el1 tiempo ̂ que no podrá exceder dentres meses, y la  
f i a n ^ q w  debapíeBtatserpara.rqeppnder del p ?g o  de los
dAño^-que se causen. .Dentro; 4el» ]tiempo señalado deberá 
el petteionario form ular elcproyeofoy* petición en f e i W ,  
según*lo prevenido en el artíeul% uutarior;^»pn,lóhjotese. 
perderiHodo derecho,, ca d u ca rá ■ *el ¡permiso, ? y se proce- 
d e r á /é  su  -epata, -á- tararí tes. daños hechos, cobrándose su, 
im porte y  ei de loa^gastosr si no los abpna, de la fianza 
preeteda. ? ^

4 /  ; Tapto los trabájos definitivos cuánto los üe inves
tigación, estarán  sujetos á  las limitaciones que establecen 
para^Bs propietarios los artículos 23 , de la ley de
1 8  de Junio de 18Í9.

Cuándo ¡tráte dél aprovechamiento de aguas sub
álveas en nances de dominiq público y  .por los medios qtie 
se <expyé^an en el a r t .f  92 del dicha ley, se aplicará siempre 
lo p r u r i t o  en el art. 2.° de esta Real orden, sin más v a - 
riacipn que la domo intervenir en el expediente sino los 
Ingepierqs, de Caipinps, Canales y Puertos.

6.° .i;GqaaqdQ fsa* ira te  de verificar un alumbramiento de 
aguaj en terreno del,Estado^se losrmismp&tpáGáir¿
tes qipp p ara los de domiuip público; pero,en el período de 
información deberá oírse especialmente á la'Delegación de 
Hacienda de la provincia, la cual deberá inform ar sobre 
te procedencia de la pétición y condiciones con 'que á ella 
pueda aCcedérse para poner a salvo los intereses y  dere- 
^m sd el'E stád q .

^^reiqndó buscar las aguas en terrenos de Propios 
é  del Común de los pueblos, se seguirá también la tram i
tación prescrita en la presente Real orden; pero será pre
ciso que conste el informeiespecial de los Ayuntamientos 
intei?¿sa(io8‘a cerca  de todos los extrem os que se relacio
nen con la¡ concesión y la ocupación de los terrenos, y que 
al retm iir el «suyo la Gonúrión provincial se haga cargo  
con separación^ de lo qucafecte á tes intereses y derechos 
ée los pueblos y condiciones para dejarlos á  cubierto. 
E n  toé dos casos comprendidos enícste artículo la conce- 
atón-deberá ser acordada en Gonsejoi de Ministros á pro- 
pueata debde Fomento.

7 /  Terminadas las operaciones del alumbramiento se 
expedirá al concesionario el título de propiedad de las 

por el Ministerio de Fomento,? y :para su posterior 
aprcj^échámiento serán consideradas como de su exclusiva  
propiedad, podiendo, para conducir tes, solicitar, según 
proceda, la deelarációnide .utilidad.pública ó la imposición  
dte laaservidum bres legales.
. 8.* Los expedientes en tra m iia d ó n ; se ¿ajustarán- á'lo  

prevenido en Real orden, con arreglo á la cual se ub 
tim arán  y se otorgará .Anegará la concesión. ello' 1 »
E itieionaríos deberán en un plazo-de seis m eses completar 

8 datos que la miimaa exige, y durante osé tiempb' áe les 
conservarán los derechos de prioridad que tenga ñ&dqii i- 
ridos.

9> Si* no residiese en la* capital de lá provincia en donde 
se instruye el espediente, déberé él péficíoríário desde Ta 
presentación de la solicitud designar ó  t'enér siempre un 
représentante, con domicilio en la misma pBblaciónl pí,ó -  
visté de poder bastante, al que puedan hacerse todas las 
notfficaciGnes y 'én tregarse las órdenes. Las notificaciones 
y exftregas sefán validas cuando lo seah¿é n ‘dicho domici
lio éon las formalidades prescritas énlla léy de Enjuibia-

, miento civil si no se encúéfitra el peticionario. También 
podrá éste nom brar representante en las demás capitales 
de provincia éñ donde hayan de completarse las inform a- 
eiofies.

Dé Real orden lo comunico á V. I. para su  con cci- 
miépto y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos 
a á w , Madrid 5  de Junio de 1883.

: GMIAZO.

J r .  D irector general de Obras públicas.

A D M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general de A duanas.
Circular.

Con el fin de que tenga debido europliniiepto en las Adua
nas el Tratado da Comercio entre España y el Reino Unido de 
Suecia y Noruega, concluido el 15 de*Marzo último y publicado 
en la Gaceta de 8 dri. corriente, esta Dirección general ha re
suelto hacer á V...,. las siguientes prevenrix zks:

1/ Be seguirán aplicando á los productos de Suecia y No
ruega ios b0neficios.dc les naciqn.es condecidas en te forma qqe • 
establece la disposición 4$ del Arancel de Aduanas vigente.

2.a El bacalao y pez palo que proceda directamwite de los 
puertos de Noruega no necesita del requisito de certificado de 
origen para te aplicación del derecho de las naciones conve
nidas. f

3 / Los derechos de la Tarifa A* aneja• ai Tratado para la . 
entrada en España de ios productos de Suecia y Noruega, son 
en su generalidad los mismos que ya fija el Arancel en su se- T 
ganda columna p&ra tes daciones convenidas; porte que no hay 
que hacer preveiiG-ón'alguna respecto á los artícuios que se’ 
hallan en este o aso.

4  a Los artículos de S-ifria y Noruega expresados qri dicha 
Tarifa A, que tienen en la misma diferentes ó menores derechos 
que en te columna de nscienes convenidas dei Arancc!, son: 

i*  El hierro basto (h chos), que pagará 3 pesetas 50 cénti
mos por cada 100 kilogramos, ea ves de 8 pesetas 65 céntimos 
que venia, pagando .como hierro en barras.

De conformidad coa, ja definición dada por la Junta, supe
rior faqujrt t̂iya ¿e Miqgsría, se entenderá; por Jochas, hísrfos \ 
ifor4ttdq¿,bru1;¿s éú masas ó prismas, los éiíindrados'Ó de'cúal- ‘ 
quiera oirá feftea que contengan éscoriss.Los hierros forjados 
quecontienén escorias surien presentar un̂  aspecto desigual y 
rugoso. Los hierros forjados en masas ó prismas que no con
tengan escorias s* considerarán como barras .da hier rp.

En losíc&sgs dudosos, los hierros deberán ser .so»MtidóS;á / 
ensayos. , , . ^

Y*.* Ltas puertas, ventanas .y  contraven tanas, de madera 
ordinaria que adeudará 2 pesetas por cada metro cubicó, se
rán las que vt ixgán en blanco ó si o , pin tar ni barnisur.

6 * Cornprende la precitada Tarifa A los sigulefites artículos 
que, ahnque no detalh dos en el texto del Arancel, se haitea com- 
, prendidos en las1 respectivas agrupaciones y nominalíneí¡ te - 
ex pi ¿sados ea el repertorio.

\ 1 • ¿ i '. ? Pésetes. :
• Aceite de híg*; dq-dejb^l^rt . - P la. l|íq- - —

á dícipif.A^fei1ógramús. . . . . . . .  * ? . 3
#ósfofqáM¿-,ÁI4jírai W  Wlogramqst. . . . . . ^; . . . , .  , : Í̂8'75
Pastas de madera para hacer papel, 100 kilogramos. GSO 
Y^ruba 400kilogramos..................................IV .lilrM'"? 0*50 :

Los’ anteriores derechos que seguirán percibiéndose sdn los 
naismos que en la actualidad satisfacen á «a- importación los 
explresados artículos.

6 /  Aun cuando los derechos* de Arancel transitorio y mu
nicipal del bacalao están eogiobados en lafavifa del Testado, se 
áforará-n ŝ par. d̂aiherj.te como en Ja actnafidadNse^aatica..

7Í* Todas las Aducciones de derechos y be.neficips de este ’ 
^TrUtado se aplicarán ¿ los productos y mercancías de los de
más patos,-que por convenios deuomercio vigm^s^disfruten 
en España d" l trato de te. nación más favorecida.

Y 8 / El Tratado con Buecía y Noruega á que esta crdeu se 
refiere, empezara á regir.desda el día 44 -del..comenta.

Diqpgp#"dfi á.V.... muchos años. Madrid 9 da Juiio de4883.==== 
'Ricardd muñíz^Sf. Administrador ds la Aduana .de—..
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Bilbao.. i .. .. . . . ÚBT'IO'f; Moaíeasés.. . . . . . ,¿ ®8fí‘60
Araeéo. . . . . .S <...870.GG.fi Imí^aiai.. . . . . . . .  ;-Q34H93
Valene»,. . . . . . . . . .  1.039:63.!, •------------------- ,-*----- -“  ~
Mediodía... . . . . . . .  -7.93**931 Toarw ...... 33,819*49

. ds * » . .

SANTOS DEL DIASantas Amalia, üluftna, Segunda:y Fe,Ucitas, m&ftíresi 
CT:ara;)ta Horas es !» parroquia de .Siua José.

E S P E C T A C U L A S .

.. t e a t b g ::dbil p r ín c ip e , A i j # i # í 8 a - - ,^ '4 ^  .
parios —• Función 10 d© sbonov— Tuino jíár*— TíMm ^  
Chumounix.

JARDÍN DEL BUEN HETIRC>r - A l ^  hUom^Séptipo.. 
-fooncterto; Xl fHÓu.Artístiéq^Múáteáb^ájqJA,^
-sección del itecsiro' c : e ’s>>-o ' ; -
¿ Tb^t.b .̂«xnea .̂til . htewToottBS. — Funciones
y £ Jes siete de te tarde, y á tesMqcve y tnedia y áiáz 
y medfa de te. ?>cebe. Entrada y silla, ‘50  ̂ééhtiúios,' cóh dere
cho á‘'pénmheéerWfiór Jáidines ldégde Tas cuatro y  iúéáte 
i  ls.s‘é^téíúete4fei?d^Pd^líft,«: r>ochcsresriúdislieÉiáMé adciháe ' 

‘él de'ef4rfr'éi^>vtes-̂ ©r<fisiesw.''
CmCC IlIPC'DRDMO’DE V E R A N G . ^ ^  

vos y variados íjercicios, en los quextémarán^í^Tos^^^
■' palesj faltos*, "ée te. Cprn pañí q. i enií¿c.losquéfigiaT<au 2oc«ext̂ ic|r̂ ., • ■.
■ dinark®^'í>mnesteshem&oos Boa^y; la,uptnhle faiqiliarM^ - 
■ni; ebequilibrtoa; Sr.- Gámara, y..€l,gQ^á|l.idBwn,.

CIRCO Y ‘TEATRO- DE P R I Q g d e l A *  W  
nuove*—Grandp y variada función de ejércirios cóipicQS, 
tres y gimnástieos, eo Im q ue tomaráníparte JqshoJ$l?íes ariis- 

.-.tas Bell; los herniados K-úlper y Led<;íós notables Mártinettes; 
la familia excéntrica Orsanis y Miss Niágara,rema de las aguas; 
y además el apláüáidísimo baile fantástico Lú linterna M


